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AUDtTORÍA DE GUERRA

DEL

EJÉROTO OE OPERAOONES DEL SUR

SERVÍOO DE JUST)C!A
DE

r-
h

Para que como Juez y auxiliado del Secre-
A^J/77. lí^77

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen

.¡.'iCi -3
Procedimiento Sumarísimo de Urgencia con el

a Civil.

número......_________ _________le remito los doou-

mentes que al margen se indican
( Be todo me acusará recibo y parte de inicio

del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años

Juez Militar,.. Luis

El Auditor

$3

j
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FICHA CLASIFICATORIA
'V'

b^-orma)¡zada en cumplimiento de tas instrucciones de! Cuartel Genera! de! Ejército 
de! Sur de fecha 25 de Abri! de 1939

----------- -----------------------
Apellidos -...... íLeria-------Questqa----------------------- Nombre ....- Fecha de

Lcimiento7-Alsl.n.zp.-19.0Z-------- estado casado__ profesión tJarpintero vecino de P^Lente.
Palmera -....  hijode Pl-ancígco—ydg_ i^.n2^_______ vecinos Almodovan del ^ioíCordoba)
prisionero ]ugar y circunstancias__ se hallaba Guadin (Granada)
&e^jú))Adó j ,— --------------- ------- ---------------- --- ------------- :

bealidades en las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 en Ochavillo del Rio_______

hrvió en el Ejército con carácter desde I3-.Sep.brs__193^. hasta 28 Marzo IQ^Q____
^tentando los empleos de .Sa:^en.tp.,--------------------- y servido en las unidades siguientes: Batallón de
Xris.ione.ro.s....N.° ..It___ 5^ Compañía ?________________________________ ___ _
perteneció al S. 1. M ?-NO_ ¿fué miembro del S. !. E. P.?iíQ—¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?—NO_ 

labtendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 
[or la realización de hechos delictivos los siguientes individuos__________________________________

F ........... " ------- ------- --------------------  y------- teniendo él intervención en ios mismos.
Le sorprendió el Movimiento en __Ochavillo del Rio Fuente Palmorra Cordoha _
Filiación política anterior y posterior al Movimiento A.,C..JB.0!pular___________________

argos directivos^Nínguna......................      g, Popular?NO__ ¿p^g
bodera-do?-líG—¿Pué interventor?-NO__...¿Cuál ha sido su actuación?-R.a.SÍf.Í.C.a—..¿Fué propagandista?. 
^10---- ^señalándose como dirigentes y autores de detitos.-Fr.anciSCO Diez Fe-rrmnóp-z, M=imiel
Des. Reyes.^.hL^u.g 1.JluD.rj:ia,.C.ancL,_Antpni.Q—Balmon.-Br^r'nai^ A.^to.nio Conrado Urbac 
R.S.C.... Ya!Bua.a..-^.an.,. J.o.Ba._jjJang.ual-.HAJ.lnger ,.¿^1 gue 1 N uñ ez—Hd-g-añ-e*.___________ ______
r A * " ------------- -- ---------- —------------------  - Cometiéndose los siguientes hechos criminales
^^.A^.o...a...JLa casa-cuartel._d^_^_G3^.arjlAa....GiviA,.saqnep.a^¿ennionaa,^n-onoíLan.a- 
^.ión del Templo.__ ________

L
en los que líD__ tomó parte.

[ . Manifiesta poseer bienes Ningunos______________ ______________________ ________
como sus familiares en - NO

i ......................... ; ------------------- --------------------------------------------- ---------------------------
íersonas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias DON Ennipue Ayllon Oano

LO

documentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte- 
esado en dicho campo)______ _____________________________ ___________ _______ _________ _

ptras manifestaciones de interés que hace manifiesta que si Ospihan orofecional Don. An— 
M -d.ej. yaj_q^—a—un—Alf.ej3e^y-y-.d-o-s--Saí'geR-te3—deA—Nae-i-on-a-í-^-an 
jiilo (Ciudad N^al)_._._Fuente_J^JjB.era-^ n 22 Junio ___________

Año de la Victoria
El Comandante de Puesto.. FtRMA

5
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4
j. jguel Cruz Ibyn'7n'^ez,Teniente de Inf^'-ntcria 

Don..........................-..............  -.................... ..... ......
Encargado dei Registro

y Fichero Genera! de esta Auditoría.
CEM!F!C0° Que de !os antecedentes obrantes 

en este archivo resuíta contra.. .i\.n.;:;.n.G.ie..c...<L.....i^.í:.i.u.B.. Cuesta
ne Gcnatan antecedentes i4.r.9hura

éL 3?. fi.''herL ¿TLViaiLaal.

¡

1................. .............:........... ;........... ............. ....... -.......-... ................................
asimismo de! fichero de procedimientos en

Jtrámite aparece ........... ......... .... ..... .......................... .....

{

........r

¡

nt(

.5^



Ottigeticia de ítombt^ntíctUo de Secreíarío
Don Balta&ar-Gu-tíérro^z GonzÁl-ez.......... ..............-....... -

" — AÍ f..e.r..e.z....i'..r.Qy.i.a.o.n.nl...... Hm!trFant)=de{=^=aerpo^HTtdn!o==MfHt3r,

)uez Mititar d e .Fu en t e . palmora designado instructor d el—& eto

en ta precedente Orden de Proceder, habiendo de etegir Secretario para estas actuaciones, desig-
no a

e! que una

que acepta;

J.o..3.é.J..^a.r..qu.e.zRni.z.

t'
!'

vez en mi presencia manifiesta no tener incompatíbitidad para ei ejercicio dei cargo, 

jurando desempeñar bien y fieimente tas obtígaciones dei mismo de tas que fué en-
¡erado.

que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en ___ Córdoba—
a.......... oua.tr.o.. Diciembre. -.... —de mi) novecientos

!

Y para

Provtoencía Juez Mítttar
Q.ojr.doba,

Sf. Gon zál e.z

Por recibidas en et día B.)

Di.c.i.Bmlt.r.B...... de míi novecientos—

precedente ...Q.fi.cb. ...at e s.t vi i

con ta Orden de Proceder que ias encabeza, de ia que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarísímo de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se

c r ei.n..ca. y.. .u.u e.y.e.

!
mencionan; dése cuenta dei inicio ai ittmo. Sr. Auditor Deiegado dei Ejército de Operaciones y 

y ai jefe de Justicia; regístrese en et iibro correspondiente; cítese de comparecencia ai denuncian-

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a ios cargos que se formuian contra...-

.FR^y.CISGO....F::i:RI.A...CU.ES.T.A.

se decreta su prisión preventiva, tibrando et oportuno mandamiento ai Sr. Director de ia prisión

d.B...J?.a.3.adja,.3.....................dei que acusará recibo para su unión a tos autos y practíquense cuantas

ditígencias se estimen necesarias, reciamando informes y antecedentes de conducta, potitico-socia-

tes a ias Autoridades iocaies dei tugar de residencia dei incutpado, interesando de ias menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ia detimitación ex-

ciusíva de responsabitídades, señaiando a ser posibte personas de reconocida soivencia, que pue- " /

r.Qy.i.a.o.n.nl


i'* 

dan acreditar ios hechos imputados y a ias que se recibirá deciaración s. fuere pertmente; recá. f 

bense asimismo dei encargado dei fichero de información e investigación y de Procedimientos e. 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refe= 

rentes ai incuipado y por et resuitado de todo eho se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe. r.
i

mUCENOA.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo 

dos y se cumpie !o demás ordenado.

i

í

se expiden tos oficios y mandamientos acorda-

)

Doy fe.

7

''B



I

t 5r. Director (te la Prisión

r

L

I

Hayo saber: Qtte en resolución dictaíkt en ei día 
de hoy en eLl^j^T^dinnento Suniarísimo de Urgencia 
núm que en este Juzgado se sigue contra

unió,, a Jos autos.

l)orct (ielito de ..VT lie decretado la
[Prisión preventiva en ese establecí,niento de su dig
no cargo contra el expresado individuo, y para que 
tenga tugar le expido et presente [nanJamíento, del 
que se servirá acusa,,ne el oportt,,,o ,'ecil,o pa,'a su

a Vd. niuchos
de

novecientos



Rs'Se irái7iQ.uo 3aj.a.o

el ü!X? Kei ,
* sv

S?. GOLt'i¿/{áMÁOr 'A *^CSVÍ!3Q;,^¿

PROVIUEt^ClA. {En Córdoba a nueve de Diciembre de 
Juez 3r Gutiérrez {novecientos treina y nueve.

Unase el presente a la sumaria de su razón y 
jase nuevo mandamiento de prisión preventiva al 
rector de la Cárcel Provincaila de esta plaza

Lo mando y ^Tirma S.-S. doy i'é;

NOTA: S<5gui dan ente se cunple lo orden adonde y



'"j

T. .
de- CÍFc' ^5

h
&
t'
t.

' í'

INFORME

)' 
í

d 
-p*

<D m
-F) 0) .
m o
a) <—1 ÍD rd

n) -d -d
O t-d

3 O: }>
íú +3 di d

cü
¡d O! o0) d:O

-c
: <D

o ^:'d
o <u di
M d

<D o i <DO -d -d'idc! dird
o) 0)

o Oí
'á d ! rd

o' o;
id; -d; {d
-r-l; M <D
CÍ 
<1^ r4 O

-dj di-d
-drd

o¡ «i : 'd
Oa e) tO -dR a-2 o o

a
C 
3 u

'd id O 
a ao )-< 

c
fd o
-3^ o

VrEn cumplimiento a cuanto me ordena en su 
'/'respetable escrito n° 938 de fecha 4 del 

actual,em el que me interesa la conducta 
y antecedentes politico-sociales del veci
no de esta cuyo nombre y demas circunstane; 
cias al margen se expresan,tengo el honor [ 
de participar a la respetable autoridad de 
V.,que según informes adquiridos por el 
que suscribe de los vecinos de esta loca
lidad D.Enrique Ayllón Cano y D.Francisco 
Reyes Márquez,dicen que dicho individuo 
antes del Glorioso Movimiento siempre es
tuvo conceptuado como persona de orden a- 
si como prestarse voluntario a poner los 
pasquines de Acción Popular y durante los 
dias de dominio rojo en esta localidad,no 
obstentó cargo alguno en ninguno de los 
comités^habiéndose podido comprobar que 
en el Ejercito rojo ha obstentado el em-y 
pleo de Teniente.

Dios guarde a V.,muchos años 
Fuente PAñmera 10 de Diciembre de 1939 

Año de la Victoria
El Comandante de Puesto
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,'ór Juez Instructor Militar/-Auditoria de Guerra del

^i'cito del Sur.letra B.Sección La Carlota
CORDOBA
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Bn contestación a la atenta comu
nicación de V.S. numero 938 de fe- ¡¡j 
cha 4 del actual,tengo el honor de 
informarle que el encartado del mar-í 
gen,F ancisco Feria Cuesta con ante— i 
rioridad al Movimiento Nacional es- 
tuvo considerado como persona de or—\ 
den,habiéndose prestado en una oca— h 
sion a poner pasquines de propagan— j. 
da de Acción Popular,y durante el do[¡' 
mino rojo en este termino municipal ¡i 
no desempeño cargo& alguno,ni se sig-LÍ! 
nífico en contra del Movimiento Na— i} 
cional. Unos dias antes de la entra—f 
da de la Fuerza en la aldea de Ocha
villo del Rio,donde residía,marcho 
a su pueblo natal.

Pueden dar crédito de cuanto que
da expuesto,los vecino de Ochavillo 
del Rio,D. Enrique Ayllon Cano y D, 
Francisco Reyes Márquez.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Fuente Palmera 14 Diciembre 1939

Juez Militar Instructor. Sección de

GORDO
La Carlota.
B A
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AUDtTORtA DE GUERRA 
DEL

EJÉRCtTO DE^ OPERACtOMES DEL SUR

e co/í/rc

Rodt)^:. Gimíoa y Confp.-ScrinJ^ 23-3-39

L

jCn CHw/?//w/g/?/o í/e /o o<^í;/oí/o g/: g/ jV/a ííg 
g/ j^/'ocgg'/gí/g/?/o.

... ...... /!M/y;gro
<7Mg gs/g /gBg'gí/o yM///Ya/- 
.......
c//¿^gs c/rcz/gg/onc/os o/ //<a/yg/! sg //^íY/co/:,
^gg cog /a /gg^or g/^gggc/G pos/¿,/g prac//<7gg ^gs- 
//oggs g /?g ^/g r/g/gr/g/ggr /os gg/gcg¿/gg/gSj ac/gg- 
c/dg cogg'gc/g /?o////co-soc/g/ í/gggg/g g/ ¿/ogí/g/o 
ro/o, ó/g/ g.ty?rgso//o /g¿//g/í/go y c/g cg^g rgsg//gg- 
c/g ggv///rí^í g cog//gggc/dg g/ o/?o/'/ggo /g/orgzg.

¿g ggcgrg^^co <ygg /os ÁgcAos <7gg g/ /?rocg- 
sg¿/o o /gcg//?g6/o sg /g g/r//,g¿/gg sg cogs/^ggg c/g 
gg gíoí/o c/gro ?/ cogc/so, /gc////gg<yo s/gg?prg g sgg 
/?os/A/g, gogz/Tgs // ¿/o/g/c///os c/g ^grsoggs cíg rg- 
cogoc/í/g so/gggc/g <7gg /os /?ggí/gg gcrgí///gr g /?g 
í/g rgc/^/r/gs r/gc/grgc/dg.

í/. /ggcAos. ggps. O. . ,

.^go 7r/gg/g/.
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En contestación a la atenta comuni-i 
cacion de V.S. numero 938 de fecha 
4 del actual,tengo el honor de infor
marle que el encartado del margen, 
Francisco Feria Cuesta con anteriori— 

estuvo con

! N FO R E

a V.S.muchos años.
14 diciembre 1939* 
Victoria.

Juez Militar Instructor,Sección de 
COR BOBA

dad al Movimiento iNacional 
siderado como persona de orden,hablen!* 
dose prestado en una ocasion a poner r 
pasquines de propaganda de Acción Po
pular, y durante el dominio rojo en 
este termino municipal no desempeño i 
cargo alguno,ni se significó en con- j 
tra del Movimienco nacional. Unos 
dias antes de la entreda de la Fuerza 
en la aldea de Ochavillo del Rio,don
de residía,marcho a su pueblo natal.

Pueden dar crédito de cuanto que
da expuesto,los vecinos de Ochavillo 

;^^^^^el Rio,D. Eiuríque Ayllon Cano y D.
'^.rancisco Reyes Márquez.

Dios guarde 
Fúenbe -^almera

Año de la
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AUOtTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉRCtTO DE^ OPERAOONES DEL SUR

/ízz^zzz/o 4/z7^r 

DogzzczVz'o .
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h

i
í

Roddüua. GimÍDCí y Comp.-ScT!t][a 23-3-39

- ---------------------------------------------------

2?/; CM/n/?////;/g/7/o (/g /o O{^rí/aí/o g/: g¿ ¿//a 
Ao///^ g/ /^/'ocgí//w/g/í/c'_.

.... ........
es/c ///gg^<7^ Zy///7í2rs/aM/g co/z/rc

_____  
CM¿/<2s c/rcM/?s/a/!c/os o/ warg^g/z sg /gz/Zca/z, rgzZg^o/g 
p/zg cog /g gzg^or g/yggczg /?osz¿/g /zroc/zpgg ^gs- 
/zoggs g /?g z/g z/gZgrgzz'ggr /os gg/gggz/gg/gSy gc/gg- 
c/pg // cogí7gc/g po////co-soc/g/ z/grgg/g g/ z/ogz/g/o 
rp/o, z/g/gayz/'gsgz/o/gí//g/z/zzo yí/g czz^g rgsg//gg- 
c/g g/g/Z/rP g cog/z'gggc/pg g/ opor/zzgo /g/brgzg.

¿g ggggrg^co pz/g /os AgcAos pzzg g/ /zrocg- 
sgz/o o zgczz/pgz/o sg /g g/r/¿?g¿zgg sg cogsz^ggg z/g 
zzzz zgoz/o c/gro^ cogc/so, /gcz///ggz/o s/gíg/zz-g g sgz* 
pos/¿z/g, gozzz/zrgs z/ z/ozg/c///os z/g /zgrsoggs z/g rg- 
cogoc/z/g so/gggczg pgg /os pggz/gg ocrgz/z7gr g /?g 
z/g rgc/6/r/gs z/gc/grgg/og.

z/. /ggc/zos gzzos.
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CRECCtÓM
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enm r esiL o a ro í^etsi^ -? li^aríp- 
áa!^. ?2tto ¿5 V^3..áeoy3t:and<^ la píl- 
si^3 py^'Tntive^ por sí pr^c^Ujá^ an-'

Dio 3 salva ^g.eí^^ a 'sp aíía y a VS: 
meho3-anos. ' -

YÚ d3 3 13 da (¿ Cíá.' re a lí) 3!^^^ ;
Acó dela Vi
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^DtTDRÍA DE (QUERRA

2 .

DE

CORDOBA

" r? E e t O N /

r:

í:

Remito a V.S.la adjunta instan-*: 
oia subscrita por FRANCISCO FERIA 
CUESTA, contra el que V.S.se encuen; 
tra instruyendo procedimiento su** 
marisimo de urgencia,24.877,a los 
efectos que procedan.

Dios guarde a V.S.muchos años. 
Córdoba 3 de Enero de 1.940

yuez Militar de Fuente







Detenido
Dectaración de) Tnsdgp

^.jUJl.Cl.SCa....F3RL.A.....CU.EST^.A.

En Córdoba.__  . ^4 4 '

de-miaro---- ---------- de mi) noveciéntos-.-^aren4^a.................

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 1
enterado del objeto de su comparecencia,.de )a obligación que tiene de decir verdad y délas i

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo -.--exhortado____ -______ ___________ :___ - 1

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo:' llamarse como queda dicho, j 

.... ..... -....años de edad, de estadtPASAdo--------- natural de-:jÜ.mo.dOJrat--ÍA-Ri-Q___________ ; 

de profesión  Ca.rpdn^t-er:o----------- ------------^quc-no-----------ha sido procesado, y con domicilio
g,,___ ^Q.chayiJ..ÍD-jd.al-Rin—í-Buen±.A-Bd.JB.arA)____________ ........ ..................... y q^g ]g

comprenden las demás.
Preguntado convenientemente por S.S.,manifiesta qtie desde el añó mil noveci: ntos- 1

treinta y uno esta ¿afiliado a Ación.Popular habiendo militar ; 
do desde el año mil novecientos veintisiete en las filas de . 
Ación Cátólioa de ALmodoyar del Rio.J^ade que en las eleccio- 
dea Republicañad del diecisebs de Febrero,intervino activa
mente en las mismas colocando pasqines y carrejes de propa
ganda derdohista, siendo yuno de los t antos pwrsegidos en la 
ALdea de Occhayillo del Rio y de AJ-tnodovar del Rio por los 
elementos izquierdistas debido a sus ideas derechistas,! - 

PREGUIíTADOípoi' su actuación durante el Gírioao Movimiento Nacional, 
manifiesta que le sosprendió el mismo en la ALdea de Ochavü 
lio del Rio del tremino de íUente Palmera solicitando a los 
pocos dias del comité un salvoconducto para trasladarse a 
ALmodovar por temor á qué fuera obj etó de ^gunas represarla 
debido a sus antecedentes políticos,expres^doles como dis- 
c\tlpa que. deseaba ver a loa familiares, siéndole negado esta ' 
salvoconducto connindicación del que el compareciente no 
era persoha que mereoia tal documento, .^irma que no obstante, j 
lo expuesto decidió marchard de la ALdéa permaneci-^ndo oculto i 
durante algunos dias en el campo hasta que se vió sosprendi- j 
do por unas de la oaballerias rojas que merodeaba.n por los !
contomo8,la cual le .obligo a icaminarse hacia a ALmodovar j
dejándolo solo en las cercanías con la orden de que se pre
sentara al comité revoluviioDario,lo cual no cumplió ocul
tándose por lo contrario en su domicilio sin s^^v Absolu
tamente para nada del mismo.Hace constata que sobre el Wein- ¡ 
te de Agosto de mil novecientos treintay seis ou^do las i.
Tropas Nacionales estaban a punto de tomar a ALmodovar y de
salojaban la población los elementos rojos,? creyendo el de¿ 
clarante oue por fin iba a incorporarse a nuestras filas, se.S l. pu.^wt. d. i.h.hií.ció.^e. qu. voluntaría- , 
mente estaba enoerrado.,un grupo de milicianos que enpeza- 
ron a golpear con las culatas de las escopetas viéndose en- H
tonces obligado a compareoer y a huir oon los mismos por eí Dentado de^Guadiato hacia VillAViciqsa en cuya lo cridad .

cor algunos indiVIdúos y encerrado en la cár
cel po? esaé&o^de ocho dia8,hasta que nh -an'tóignodmh- ,}

orohavillo 11 amado P edro Don ai re,; qu e; era Capí tan ¡ 
miliS'ae logró ponerlo en libertad con la condición de qu.i1

f ! f 
j ¡ 

í

SÍMÍ^a.^"rM.3ríd sgres.
V sin medidlo alguno de de vida se presentó a Luis 

Capital y . f^eneral del Sindicato General azucarero"-crit. qu. .1 d..l.r..te poseía 
noBbre^que c fábrica de azuoarnde "San Bafel"
VilL^bia(Cord^aM.ndole dicho individuo unas trecientas de

R- Qttníne: y Comp.-Sevma. 27-3-39



nesetas y al¡?uno3 vales para que fuera a
.^tes,Una vez que se le agotaron los vales y el ain^ro ol o 
nuevamente a enteevistase con el,ante dicho t-iniat
envió a la casa d-1 pueblodestinahdole como carpintero al riiniste- 

que eBta situación 
de mil novecientos treinta y siete ocultando el . . in^resod
a que pertenecía siendo alcabo detenido por la policiae ingresado 
^n\os calabozos de la Comiseria de nS
to de edad, siendo obligado entonces a e- gi deca^rante Uni.
bre. de batallón., gue
el llam-d-do Cordoba.-Hace constan Cazadores de Africa nu.
rio, n.ent. en .1 ^Mercitc I" ATupMlin^d.
mero cinco en cuya unidad d^sem^e untallón Córdoba pretendieronde carpinteria,apenas se preento en el^hatglon declarante
concederle la ^^^?Soria de_Ofic ^aduacion de Sargento, con
ajudicarid.le en virtud Cuartel p.r pertenece,
sistiendo su misión en p . Y nanera expuesta hasta Febr^. servicios ^"^tlrares.continuandc^de la Batallo. .
de mil novecientos treinta y^ Hace constar que el tian^
^:^^K^r^o-c?r:i'^'s:í:e'tr^:^radc d. l^^ar^a Civil^D Tu^

fondí"cMrnu^.ro'onc^''tra.ladaádos. por^íazón de s.r destacad, al ¡ 
blo deRa^oha Real de lamisma provincia en el.que raüico_p^ _ .^a^
de unos veintisiete dias viviendo en <— 
da por Cordooa.:5xpresa q^^e realizándose por entonces m inisterio
v?<.'rcitn nacional en la parte de .^xtrero dura, solí cito del J.misterio

rrecera desde la estación -de Almadalejo hasta Sar^gt
diCa que por aquella fecgLá se trato entre el declarante y 
llamado Pabio Valencia mas un Oficial apellidado +.
la CompaHia tomando como causa la mala ue naoi
toa Para apoderaróe de una maqiná de ferrocaril blindada T ir.stación y llegas con ella ¿L terreno Nacicnal^no pudiendc efectt 
se el complot por haberlo delatado unos de los mismo prisionero  ̂
que originó el fusilamiento de los antedichos Sargento y Oficihl no 
ocurriendole nada al declarante por no haber 
que hablan sido sus compañeros^ÑaH^ndo únicamente con la distituciú 

' del mando de la Gompíúíla y quince días de arresto impuestos por el pf^an^ue m^^dabá el^ataíl^ y ciaros quince 'días P.r el^^
General,cumpliendo la sanción en su domicilio por e p r-undro-
matice que padecia.Expresa que posterir^ente^e destinado ^^^^1
Eventual marchándose sin permiso de ningina clase a 
dad le sosprendló el- final de la Cuerea. \ i i e

PREGUN'fASDO:Si tiene algo mas. que manifestar v%?tificandose
- presente dddalración la hallo conforme de

contenído^y firmándola oon^? Sr Jueü en unión de mi el seoer;^r d 
que doy fe.

--.y..

el domicilio,de una familia co'^ 
op.eraciones d&^ r

J

i;



í¡g

'f

[

.-En córdoba a veintidós de Enero de mil novecientos cuarenta. 

RE3ULT.WD0: Que de las diligencias pmacti cadas en 

procedimiento,aparece que el encartado FR.WCISCO 

no ha cometdo actos de importancia en contra del 

vimiento Nacional,no siendo de presumir trate de 

la acción de la Justicia.

el presente

FERIA CUESTA

Glorioso Ko-

gustarse a
1

C0N3IDERAt'I30:'^ue a tenor del articulo 472 del Códiso de Justici{ 

J!ilitar,el Instructor puede en los casos en que provee el cita

do precepto de decretar la libertad provisional,y encontrándose

el presente caso entre los

Visto el articulo citado y

comprendido 3.

demas pertinente S. S.por ante mí; el

Secretario,dijo:Se propone

bertad provisional del encartado FR.<^yciSCO FERIA ' CUESI-A, a cu 

yo efecto elevese atento oficio a dicha supermor autoridad y 

aprobada que sea la propuesta,notifiquesele la presente resó- 

lúccíon a3. encartado,y expídase mandamiento al Sr Director de 

la Prisión Provincial de esta Plaza para que tenga lugar lo 

acordado.

al Iltmo,Sr Auditor de Guerra,la li

i

i

¡

Así

sar

^TIFICACIÓN. Yo el

por este ,^ito lo mandó y firma el Sr Juez Kil&tar D,Balta- 

Gutierrez González,del que yo el Secretario doy fé.

^eniendó ante mi presencia al encartado,FRj^N-

y prueba de quedar enterado firma conmigo en
^oraoDaveiticuatái?oEnero de mil novecientos cuarentn.-

enterado firma conmigo en 
novecientos cuarenta.-



PROVIJ) JI A
.Tnñz Sr Gutiérrez

córdoba a veintidós de Phero de mil nov.ci^^,^ 

Gon zal ez $ ct:ar en t a, - ;
-j del encartado FR.AJ; CISCO FERI,^ CU?-<.Vista la precedente declaración Umodovar .7*^'

.lirij.ns. oficios . los Srs Co^^d^tcs en
dob.)yt!mich, solicitando in^^.a a.nicilio deu^r?
hiendo indicar en el segundo me ^stuvoa-<.^a Tefe de la Com i. '
cono sida por seguida por FR.^NCISCO
Jaeun interesando infom^^ nnuelía población como Sargento del'
TA,dur¿ínte el tiempo que domicilio en la fonda de las Plaza deno Batallón de Retaguardia^con domicilio eí< -a 
ces número once^

Lo mandó y rubrica S.S. ^loy fe

tJ 
s: 
A!

ordenado,doy feBILI se cunpoe lo

PROVIDEIICIA.- }3n Córdoba a veintidós
Juez Sr Gutiérrez 9

de latero de mil novecientos

Dirijase atento oficio al Iltomo.Sr Addito^r
irid acompañado de adjunto exhorto a fin de que se sirva nue:
genciado pon uno de los Jugados Militares de la Capital a e___ ^..2-.
reciba declaración al Sargento .retiredo de la Guardia 
de la Cruz con domiclio en la calle Goya numero ciento 
cual debe manifestar si conoce a ------ ---------
te individuo durente el tiempo rojo que recidio en la capitai 

Lo mandó y rubrica S. S. doy fe.

Civil,Don.Juem Pi 
di ecio cho,po rt en 

FRANCISCO FFRIA CUESTA^y la actuación c

r
DILIG3rclA.-Seguidanente se cumple lo ordenado doy fé



K!Sg r., ., / ^<'7)/i''' ^^7/^crcfc<ooc.s

f/c/ c/n-

3gzgado Letra 1. 
^^ecial La Carlota. 
^SA ?'!I ° 24877

/? /

8-

t
f 
r

Iltno.Sr.

^Itmo.Sr ^Auditor de Guerra

honoy de t- i
'^.$.1. la lit^ertad pl.vi^ónál del

F..y...T3C0 ^1^3?

resulta otro cargo compro

T engo

enoattado en la
Fíl Vi-Cjg^ atencJÓn^dr^ue
hr.sta abara no resulta otro cargo compro- 
hado contra el nismo que haber sido Sargen
to el el Remito rojo figuraiTdo con ant^^to el el ^ercito rojo ________
rioridad al Glrioso J-íovimiento Nacional 
yR.W.ClSCO F.FRIA CUESTA como uno de loa mil? 
tantes de Ación popular interviniendo en 
las elecciones del^dieciseis de Febrero 
colocando pasqínes de'prpí^aganda derechi

Dios guarde a V.s,i.muchos años.
Córdoba a 18 de Eti Mía









T

C-U^^DIÍ^ CIVlA< 

^gjTO DE RE7:L

{? . .- —

g

t)

Couio oontestación a su respetable lEZO^teJn actual^¿umero
12^0 tengo el honor de participar a 
la superior JSutoridad de V.S.que de 1{ 
los informas adquiridos por el que / 
su^crioe y j.uerza de este Puesto rafe- 
rentes a FRANCISCO FERIá CUESTA,Pesul- 
ta que este individuo durante e^b / 
ti^po que estuvo en esta localidad 
estuvo alojado en la casa nc 41 de la 
calle de Marcos Cubillo,propiedad del 
vecino de esta villa J^ndres Jiménez 
Ramírez (a^ Córdoba,el que manifiesta . 
que el Feria Cuesta,fu^ persona de

buena conducta y antecedentes,con*- 
síderandolo como persona de derechas ' 
y^^aorando la actuación que haya po- * 
dido tener fuera de esta localidad.
Significándole a su autoridad que el ' 

iuformante es persona de excasa solvec. 
cia moral para emitir esta clase de ' 
informes.Pues no hay en esta locali— , 
dad persona alguna que deponga ni en 
pro ni en contra acerca del mismo por^ 
el poco tiempo que estuvo en esta (un' 
mes).
Dios guarde a V.S. muchos años. 
Manci^ Real a 25 de Enero de 1,940.

EL COM^ND^NTE UESTO.

pi* Juez InstíTictor
L



) JordoLa -a 1^^ de Feorero i W 
, vecientos cuaren^ja.-'cno.reníj.a.

L

Uname el 
razón ^ieUien 
dirlento n'^ 
los ío curen te 
consistentes 
de '^Inodovat 
sioneros n^l 
de quince lia 
tan Jefe del

Lo

pt
presente inforim a la sur.ayq 

io .agradarse a continuación 
848'-7 contra iLdjJ7dl3JO

entrega el Pí'opio 
certificado del é

di o, un oficio n.a. dio del^* 
-lue se 
le fué

¿; *r3e 
18'-7 contra
3 que 
en un 
del 
en el 
s qu e 
non;

Piando y ruLrica d.d.

L

r ef i ere 
coDuhi Gado

doy fé

a uno 5 

por

LO? \ d—q^^g^liaderite se curple lo ordenadO)(toy

fr-.

k



! W!^
1 gJERCtTO DE EXTREHADUnA 

^a!tón de Prisioneros 

M A^O

7^5"

N" !

-({j
I' 

e3

Ho]
) 

L !

í

..... .. de esteE jero í to-, .e:scr ito. de-.yt^eh^L 1/ ' de 1 í¿- '^
íTLuad .me^d^ -qde- si^e'g - -' :'^7,

, ., " Vistg s^'í. É.sóritor N*' 3'1 'de -^- - de 1- dé^
. tual ,.. m^ii^estand'o; 'hab t'nedesto a

^gentoyoB.?^WCISéo-FBR^^^^ q^G-Í^S
_dia.3 ;de-.a3K-e^to pá^ pyóí-eyir-Vyrddl T-t .

. dd-L^osas aue a^-eo^'a^a la Ofl:ódalid'ad .y *' 
G^a^es de .;esa.^ .^^e. resueYto se -íe 'I
qastdgue C.O21 15 - días yma^, .con 'e 1.- des- '. 1 
cúentó qoi[^yé^poddd-ente; que deteyinína -

' .,de. óctubre de 1' ^3/
' '' P1 G ue nt a dé" éú- cu^^
"- plumdentOd' -''/ -; ' - ¿'7 - ' -d

' jjó\ qua^rásiádc) a Vd^ _pau'a s7i éo^-o- 7¿ 
^^Q3,!n'ie^tcq'l^t^3^ec.tos- - .. .-
' 7 ?'- 7^d ' '

\1''7. / 7 '''-^17'Caplt  ̂ '.;' 7^,0

^.' 7- -7 '..^-

^7, ' '''
-.^ X- . '^ .

tgr

w

^. S^YB&EblTÓ DON GNEST?^.'
.(;





[SALUDO A FRANCOÍ 
[ARRIBA ESPAÑA!

DE

JAÉN Itrio. Sefíoj?

^'cOMtSARÍA Of mVíSUGACIOH Y VIGIUHOA

SU

nstructor del Juz¿;ado iiiií^ jjec^a u 
COrüX)DA.

a su. resi)e-};ado - . 
J-echa 22 del pasado,dinmnan- 

Le del -Liocedínj.en1;o Sujiarisiuo ds Ur-
G1 honor de co- 

.)r.n..c.jr a V.b. qu.e do las avfn-ií'Uacio- ' 
nos prac-t3.cadas por el personal^'de es- 

nin-c^? relación con lAí/díCISCO ' 
IjJJA CUh.jj.7,,a que el raísno se refiere, 
resulGO que estuvo en esta sobro raeHai' 
dos de 19J8,durante rm par de-r.-.cses,y 
do los pocos 3.nd?.vidu.os que han sido lia* 
liados que den referencias dol rr^r.^o 
asegru-an que apenas se destacó ni hizo 
r.iapuj. esta clones, no dejando traslucir 
se)it?.r,aunque tarirjíen se cree que in-
lluta en esta actituc el hecho de haber
es Gado en al¿;unos frentes donde veia 
nal parada la suerte de los rojos.dón- ? 
dose el nonbre de Natalio Aznar C;rbs'- 
jal,Alóndi¿,a 8—Granada, cono nrobable in 
j.ornador de dicho Sar^^ento. \-

En la casa donde se dice ^cLvió.Pla-'^ 
za de las Cruces 11,no dan razón de ól 
y dicen no recordarle. '

Al ser baja en Jaén fuó trasladado 
al Djórcito de -'^xtren.qdura,no nudiendo-- 

facilitar ñas datos.
Dios uuarde a V.S. nuchos 
Jaén 2 de Dg^^rero de I94O



PROVI.d.dí"!^-" -TT Córdoba a tinco de Pe-hy
Juez Sr Gutierres J} ni?- novecJ. entos cuaa'enta. - °

ínfo7.'i^e o. la sumaria 
con lo nne en el ni 
al Ilrro.Sr. Auditor cíe 
oficio al objeto de 
nno de los Juzgados Milif.' 

ajuella capiie.l,se recit^a tecDa radón - '

íínase el presente 
razón y de conformidad 
presa, diríjase e^olrorto 
acompañad ado d.e atento 
digne disponer aue por 
de aquella capiie.l,se recj.oa rac-L'-m a

llPVtTiL,con domicilo en \londiga nB 8.'^"' 
qúe manifieste cuanto sepa con reierencia a FRM- 
10 F.iaiA lbJ33LA,dur Oírte el tiempo en que cono 
del Bon de Retaguardia ns,9 tuvo su recidencin .. 

doy fé.Lo nandó y ruLric n < 3 *

ITOTA. Seguidanente se BUini-tle lo, ordenado Soy fé.







^5 de Auditoria

Ma&rid

diligeuciamiento pase al Juzgadom-



í-

DILIG;5}niAS qUE SE INTERESAM

se reciba declaración al Sargento 

ífuan pino de la Cruz con

^to dieciocho (portería) a

- Las generales de la

donicilio en

tenor de las

Ley.

que manifieste si con ose a 

del Rio y vecino de íUente 

profesión,debiendo indicar

pital ?Iadrllenayy conducta

cado.

retirado de la Guardia Civil,Don.

Madrid en la calle Goya número cien-

preguntas siguientes:

PR.^. cisco FDRiA CUESTA^ natural de ALmodovar 

Palmera de 32 años de edad,y carpintero de 

si le vio durante el dominio rojo en la ca^ 

y aeración que por aquel entonces estaba dedi-

35.-Las que crea pertinentes el 5r .Tuez.-

4

f

i

y
/



y

Y

.AUDITORIA DE GUERRA

DEL EJERCITO DE OPERACIONES

SUR
DEL

CORDOBA.

Hilitar del Juzgado Letra C,Especial de la Plazas de Enante Palmera,LÍ

lo ta y Guadal cazar

Al Sr Juez de igual clase que le correspponda en la Plaza de Madrid,

mente saludo y participo que en este Juzgado se instruye procedimiento

risimo de urgencia bajo el número 24877,por el supuesto delito de rebeí
------------------------ . , _. _ ...... . __ , . ____

litar contra FR.ANCISCO FERIA CíJESTA,y en el que por providencia de esta? 

he acordado se prectiquen las diligencias que al

Por lo tanto en nombre de su Excelencia el Jefe

dorse se expresan.

del Estado
to y reauiero y en el mió le ruego y encargo, que tan pronto

(q.D.g.Jle €

lo reciba di
se 3U cumplimiento y verificado me lo devuelva quedando a otro tanto C
do los suyos viere.

Dado en Qordoba a veintidós de Enero de mil



P r o vi r? er c i a.' u ez '}

Ma'íTíó 12 (io yobroTo do 1940

Por r ooioido oi antorior exhorto n° 852 

Auditoria toTcese nota sü:r^irionte y practiquese las 

<Hií^r(Ay)oia.!3 OH el se interesan.

DoyLo taajido y. firtno diólío

¡so au!n]3Ü{) lo Majida.dt)



JUZGADO

^Mción de) tes-

.................

e) reo de fotso testimonio, siendo

En de .......

de m¡t novectentos tr#i.i-VtCTORtA, ante este Juzgado 

compareció e) testigo anotado a) margen, el cual fué enterodo del objeto de su 

comparecencio, d^^^^iigoción que tiene de decir verdad y de las penas en que

reglo o su clase, y
).
^guntodo por los generales de la ley, dijo: Llamarse corno queda dicho, de

[e edad, de estodo natural de

sido procesado, con domicilio en ..

L..................................................................-............. , y que no le comprenden los demás

í3d!^

_____





í'' -
y VALENTUI

' ' -

PEREZ OARASA.¿ Tj¿-:iENTÉ ¿HONORIBY GO DE

MILITAR,

-.'1?
JUEZ DEL JUZGADO MILIT.^VR'DE PLAZA

' '.'X . _ ...............

.r\...'

CO.ERPO' JU RI3108 . ¿W

. . -T- ;' .. / *' /' '
y'' c*

de Igual clase' del 'Juzgado Iíí-lít3.r Ibtra C, especial de 

Las Plazas, áe ^erte PalMera,La Carlota y Guadalcááar (Córdoba) J? 

atentarrerte saluda y. tiene el¡honc^ ¿-^L^yi^le'^el ^x^otto'^S^ :3g 

sta. J^idítoria debidamente cumplíMe^adí^ '

" ' -A

f .-

áe e

El

B;i.O8 gua^rde a V.°^
'

. n!ucho3''ano8.

Madrid 16 ¿a Febrero 1940.

/
J.-.- rj

- -*L'

^.1 "^itoz-Mí-

" s. :C
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^^UD'TORtA DE GUERRA
w DE

CORDOBA

3.° R E <5 t Ó'[\!

S-ín háher podido ser díiigen-. ; 
ciado en ia persona de FR2JTCISCO 
FRANCO CUESTA, porotos tactivos que : 
en ei se expresa, remitoie ei adjun
to exhorto, qué con fecha 5 dei ac- 
tuai iibro.

"^íoé guarde a. V .S. muchos años 
gOrdoba 23 de Febrero de i.940*.

-c^i Á'-^ditQr.

; ).

, Juez i^iiitar D. FaLtasar Cutíeres Gonzaiez

PLaza.

S '



^¿,1-ORÍA DE GUERRA

e
DE

p A N A D A

I.' Sección
Dio i

-í'-srm diligenciar en la

persona que al margen

expresa el adj unto

horto e interrogatorio,

i

s e

ex

que

me devolverá una vez cum-

p1 imentado.
Dios guarde a.^.A.Í.. mu-

chos años.

de 19.^0

E! Auditor,

/;O; p ' o /

5 / - í^'SS

1



)S.

jDtTORÍA DE GUERRA

CORDOBA
? Z

2 . " F! E G ) O N

.juzgado Kilitac Letra 
Juez

C.
SrriGutierrez Gonzalez.-

Iltno. Sr.

\djunto ten^o el honor de trasladar 
a V. 3'1. exhorto dinanante del proce- 
dí?niento sumarisimo de urgencia gue 
por el supuesto delito de rebelión 
Jlilitar se Bstruye en este Juzgado 
bajo el ns 24,877 contra FR.4HC13CO 
FJüRiA CM?3STAwPor si V. 3.1. se digana 
disponer sea diligenciado por uno 
de los Juzgados Hilitares de esa ca
pital en la persona de KAT.OjIO ?í3'i.\R 
C_l;lVAJ.Vj con domicilio en .slóndiga 
nc 8.

Dios guarde a V, 3.1.muchos años 
Córdoba a 1940.

GR.Ai:.^A

4^

í Iltmo.Sr .auditor de Guerra V



\^ií-

ORÍA DE GUERRA
DE

CORDOBA

^j^^^TA3j\R GUTIERRES GONZ.'J.32,jO-í'erez Provisional de 
Lntoria Juez Kilitar del Juzgado Letra C,Especial de 
^plazas de La Galota, Fuente Palmera y Guadal cazar.

Al de igual c;a3e que corresponda en la plaza 
de Granada,atentamente saludo y participo que este J 
Juzgado de roi cargo s^ 
de urgenciapor el delito^de 
el n^3 L 
que 1-- -
doeso se 
pr e sen te 
g;ie i 
que tan 
veril-Lcauu ^^e lo ^ev..
do los suyos viere.

Dado en Gordoba a cinco de Febrero de mil nove

se istruye procedimiento sumarisimc"^ 
' ' ' ' rebelión Kilitar bajo el -

1" 24877^ contra FR.WCISGO tifERIA CÍ:E3TA, y en el 
he acordado la practica ue las dij-igencias que al 

expresan,y para que renga electo expido el 
pul ele que en nomore del Jete ael Estado^ q.i). 

exhorto y requiero y en ei mío le ruego y encargo 
pronto lo recioa disponga su cuiJipliniento y 

.elva quenat^au a uiru cuan-



')iL.ií^3íci 'r-^ ix'í';';R:G.s.w.

Que se reciba declaración a .'\.3'?A.R 1A3V.\J-^^
domicilio en Alódiea ns 8 a tenor del siguiente Ínter 
gatorio. í
ic..- Las generales de la Ley. '
2R.-3Í conoce a FIA-: 111 dO FXHIA H.IF3TA, natural de 

var del lío y vecino del la Aldea de Ochavillo 
Rio(lordoha) de 32 anos de edad y profesión carpí' 

3&.- Que manifieste la conducta y antuacion en genera;
FIWOISIO FERIA 'lUFT"A,duraJute el tiempo que perci' 
cío en Jaén durante el dominio rojo comí Sargento? 
con destino en el Batallón de Retaguardia numero t
ve.-

4R.- Cuantas pregunte estime pertinentes el Juez encai 
do,de la evacuación de la presente diligencia.

-A-i
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4'^ d. cL *^^VA.<. ct^z\AA:^(^AA^vy4.Í4AA7{A:0 e^AA^S^!

(!Vü \)'í^'L\4.0^^/y-u ^3o\4cb! e/\AAAA,\-J^\^\AAAAA/^(M/ Wj-t/Y^AA/t^ t4/^ Q^í
' 'ü L - fs t ) - - ) P

(_ -------- (AP^ C<^ ^lAt AC-SL4AAA AAA.C''^.'\/\A'^V^^^L\^''^-'A^ cA^-ypLtAAAAj" (A/^ At. ;

^^\\S)AY.c\A'^^, AA.' Y oLc <A/i^. A-vC XA^zCAA/tA-uh/T^/

(^AA^A, i'^hA^c\A-^/Yíy (X^{A cL^ /YAA. YAAA íA.\AA^^ íívVA-\Á.b^4 t- A<^

c\/\ AÁ¿\5 ¿ /A^) ^)L C\íA.^^ íA^^*LAAAv O^Y'V .ís 'Y. L^L,
^'- ¡¡ ' \i



j[ Bn Córdoba a 1* de AbriJ! de mil n.oveolent 
.$ os cuarenta.-.

pmyriDWciA
juez Sy^ Gutierrea Gonzaiea.

I*'
!)

!

! cí,,bie?^do sido deytitMAdo el i^rovldente paya otros servioioB en esta Audit— 
¡ &TÍs^ y oesando en ewten Juzp^at^o Letra o. bagase entrega del preaenoe pro- 

al ar. Juea D. Pedro bornea del p^no.

Seguidamente vecrifioon la. entr^A, doy
-ir -

!

í



CERT JB ICO:

ál Se rge nto

en

ejroicio del
c-jrgo qye desempeñarlo bie y fielmente.

i rma conmigo en Cordobe
1

pruebe de confotmided f

une vez

Ye n

,e auxilie
Lo le tramitecion de

novecientos cuarenta.

provisional de Infanteria 

presenciamenifiesta no

-cept- jurando

,gr de La Carlota

tener incompati ilidad pare el

Que habiendi de nombrar Secretario que 

las presentes di,¡ encias , designo 

D. Fernando Montes Sánchez, qu'

Pino, Alférez Provisional da infanteria, J,^ez M.lpon Pedro Gómez del

PROVIÚENC 1^ 
SR GOMEZ DEL Abril de m . noltecie tos cuareJ'JEZ / 

PINO/
En córdoba a 

ta .
Por recibida la 

guárdese y cúmplase lo ordenado, 
diligencias sean pertinentes para 

imputados al encertedoy en au co 
Lo mando y firma S.S. Dov fe



; -

OBEtaíadón úei
Granarlo.

7

En ..Córdoba
de Abx'il...... de mí) novecientos c-uaMala

ante este Juzgado compareció e) testigo anotado ai margen, e) cua) 

7^lg, ado dei objeto de su comparecencia, de ta obiigacióh que tiene de decir verdad y de tas penas en 

^ginctn re ei reo de faiso testimonio, siendo... jurameít.t.ad,o...á. dec.ij?,...verd.ad:.............. -................

' regio a sn ciase y preguntadoporiasgeneraies deJa Ley; dijo:diamarse como queda dicho, de. ..

,os de edad, de estado cas3.d.O natura! de..Jj!.ue.tlt.a..I^aljnera ..7Ó.áK0,.Qb.ak)....:...........de pro-

...l&.b.rado.r..¡ston ...................... ..... que......,J1O...... ha sido procesado, y con domicüio en

y que no !e com-

iretiden !3S demás.
g PreguntadoconvenientementeporS.S. manifiesta qae conoce al eiYCarcado Francisco Fc.í-^!
a Cuesta y sus ideas han sido siempre? de derechas, ^.uesto que au las
'eccioues del 3b estuvo hacie.udo con el declarante la propaganda de las de 

{as.
se sumó al movimiento rojo en la aldea dijo que 
servicio de armas, lo que sr aficma es que no 

el declarante con armas de fuego, ni tampoco sabe si detuvo 
que no. Tampoco sabe si estuvo en el asalto del cuartel 

e Fuente Palmera.

p 1 E G U N T A D 0 si
neu'O que no sabe si prestó

) ha visto nuíYC
alguien, a^mque cree
'la Guardia Civil de

Preguntado sí tiene algo más queGmanifestar drjo. que 
lé la presente declaración,^ po.r. no saber frrmar,

unión de

no y leida que le 
estampa las huellas dactir 

Secretario; doy f

! 
i

yla íirma del Sr. Jú$z

t.

.. .

f..
: '-A ' .3'í- -



En -C.ó.r.d.o.b.3.... 

de -. .Ábr.tl ....
................  veí.ntídÓA....................... 
de mít novecientos .cuur.ont.a............

------------------------^^^^^^^°^'^*^!^^*'^cióettest¡^go anotado ai margen, etcuai 
^^^iT^rado det objeto de su comparecencia, de ta obtivnrtz,.
[t]C c'd gacton que ttene de decir verdad y de tas penas an

. incurre et reo de fatso testimonio,siendo..... - o -qnc - .................................
^Arrecio a su ciase y preguntado por tas generates de tatpv-riü^.n *'con artu^;-.^ 6'^"'^'a'esüe)a Ley, d,)o: ttamarse como queda dicho, de.-dO-

aiiosdeedad, de estado....casado........naturat dei.lQnt.i.llana....(.Gr.anada.).............................. de pro-

fes'on - - que.. . A . ha stdo procesado, y con domicdto en
..Qc.h.n.villo..,.dnl...Rio.....(.-Eu.snt.n..Padmsra.) y que no !e com-

prenden tas demás.

Feria 

cía á

Preguntado convenientemente por S.S.maniHesta que couoce al eacarbacLo francisco
^.^uesta, por que aabes del Glorioso idovimiento jNacícaal si ao perteae— 
Acción Popular por lo menos era simpatizante, por la propaganda .que 

periodo preelectoral hizo, pegando los pasquines do derechaj en el p'ueul
Ochavillo del Rio, razón por la cual le declararon el boycot.

P R G J iJ T A D 0 si prestó s;Trvicio de armas dijo que no, y que 
en ningúh saqueo, robo, etc., como tampoco sube si tomó p 

asalto al cuartel déla Guardi.a Civil de Fuente PaYmera.
P R 3 G J N T A D 0 si tíenb algo más que manifestar dijo que no y 

leida que le fué la presente decñaración .la firma en unión del Sr. Juez y 
Secretario;

poco íotarvíno 

en el

en.

de

i



AUTO — R E S U ME N

górdoba veinte y cinco de Abril de mil novecientos cuarenta. 

Que se in:cio la presente Causa en virtud de Orden de 

que encabeza estas -ctuecíonos y que de les diligencias 

.parece que el enc.-rt- .o FRANCISCO FERIA CUESTA de

LuLT.U^DO: 

byoce de r 

^racticed^^s

l^tecedentes derech'stas, estuvo 

;}^^,g.gctes marxistes a fin de no 

otro remedio ingreso en una

esqu'venáo le vigilancia de los

sumarse ellos y que cuando no

i uv o

iae S

;]Qa compañi- ,

cY-ento habiendo mandado una

unidad en donde alcanzo la graduación

vez por la escasez de cuadro de

habiendo sufrido arresto por propagandista de ideas

me ndo

na-

!;ion^ la s .

};Or¡S : Que a tenor de lo disp&asto en^el n^ 3 del articulo 556

Justici. Mílit-;r, procede proponer el sobreseimientoleí Cód ¿^o de

las actuaciones y libert-^d del inculpado.le

Se

Visto el articulo citado y demas de general aplicación S.S. dijo: 

declara concluso el pre-ente procedí.¿.lento Suamrisimo de Urhencis 

seguido contra FRÁNCrsCO FERrA CUESTA'; elévese lo actuado a la Superion 

ded par^ l^-- resolucuíon procedente.

Lo mando y f irmó el Sr. 0. Pero Gómez del Pino, Juez Militar de La 

Instructor de esta causa de todo lo cu-1 y el Secretario

doy fe .

barlote g

i



'V
DTLr^ENCl^ DS R3KISI0Í..- En Górdobs s veintictaco de .^brU de ral he

vscíentos cusrente, se retarte a le Superiodrd 1^ presente cause conb 
t^^ros útiles de lo que doy fe.

-ipuest-

J 
/

/



GUERRA
AC ó R D O B

Córdoba a.... 3..!.... de... . M^YO
Examinada la presente 

cu4haL'&^

- .,.de mil novecientos cuarenta
-------- Seguida contra.....CISCO.. Fr^hl __

......................................... ..... ................................. ... V

RESALTANDO; eiiCcírL^üo ú a iíiec.3 der&chist .3proccL¿'O
esquivar couo Sórvici los rojos, que conor^
su deseo hubo de in^res<^r en It^s filus eíiemig^^s, donde, o 
cUcuuzjO (H empleo de sargento, sieneo c^rresteJioo i/or pro 

líOtóci^s n^cion.-les.

CONSIDERANDO: Que no apareciendo acreditada la participa
ción del encartado en hechos delictivos, asi como tampoco su ayuda 
y colaboración a la causa roja, procede de conformidad con lo dis
puesto en el número del articulo 538 del Código de Justicia
Militar, el sobreseimiento provisional de la presente Información.

Vistos los.articulos^citados. Decretos 55 y 191 y demás precep
tos de general aplicación. ' .

DECR5^TO el sob-reáeimiento provisional de las presentes actua
ciones seguidas contra...^...FR^t.CLA.CO..Fj^^^  ̂ ................. eY
será puesto inmediatamente en libertad ei ya no lo estuviere.

Pasen los autos alJuzgado especial de Ejecutorias para noti
ficación al interesado y dedúzcanse los testimonios prevenidos en 
el articulo 28 del citado cuerpo legal, que se remitirá directamente 
al Consejo Supremo de Justicia Militar, y una vez cumplido lo orde
nado, elévense los autos nuevamente a esta Auditoría para su archi
vo, previa toma de razón en Información y Estadística.

i



iaenoi" ° 4t.ieM,M A. <ídl noW..iMt<«i CM-aiiardo7¿avas)
91 Decreto A^udltorlAl. pre-

pyovi^
gy,Cf'^—

í,edase a Aoduzeasé ei téetlmonlo prevenido^ue se :^n8tioi.R ?íiiitar por conAnoto dol
^cmo. sr. Miiitar ¿e csta piaza, iaterosando oonao
de recibo, ante oato juzgaAo al encartado y no-
tiflAoe ele lí^ reuolMciAn recalAa, y una vez reoiblAo acaaa Ae recibo, 
^(^^áae a continuación ¡^f re<Ri<,aae la stnoaria al Archivo Gcnerol do cato ^ditoria cuando proceda. .

LO mando y firma 33a. doy f^.

/

DILIG^CIA. 3itGUIjyA^;¿dT.^ Sj¡;) C^LE LG. 0RD3KADa,DCY F^

DILI-k^CIA D.& NOTIFICACI^^: Cí^rdoba a &e diciembre de milw no
vecientos cuarenta.

Yo ól Secretario teniendo a mi prasenoia al encartado en esta— 
sumaria FT^AJNCISCO FERIA CUESTA,-—--le notifique la resolnci^yn jpo— ' 
oa^^, dándose por enterado y manifestando fijar su residencio, On 

conmigo, de lo que doy

/

(

.s
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ESTADISTiCA
3E6UNDÁ REGIÓN

Cattss) c) dcUto de-..

Reíotación

de !a eeate

MedS

CRÍMtNAL DE GUERRA

Dafos re/a^/oos a/ procecf//HÍen/o

[ Definitivo ..] Por fettecimiento.
Sobreseimiento ) [ Por otros motivos

) Provisionet . ___

Sentencie

Tribunet qne te dict¿---------------------
¿Dé eoaformided con et fiscet?-------r-
Fene o penes impaestes nt reo---------
Se impuso pene correctiva o en ia' me 

))or o menor extensión—----------
Absolución ——:------------- *

¿Fué eamtrieimo e) preeadicaiento?-

Tíempe invertido en 
te tren)itee¡ón==

Menos de seis naeses— 
De seis meses non eño 
Más de un eño----------

/?eso/Me/o/!es recaícíasrespecío a /os proejados

Sobreeeimiento provitienn) *!

Sobreeeimiento definitive pof maerte

Sebrefeimiento* deHnitiyo por etron 
motivoí= *=? " = =

Sentcneia eheetaterie

Seateaeia eondeneaofie

Jefes y Oficietss 
etnsos----------
Tropa-------------
Paisanos———

Jefes y ofieietas 
Ctases=—'—== 
Trepe —------ =
Paisanos ===

Jefes y oficiates= = 
'Ctasrs-^—----
Tropa === 
Paisenos=—

Jefes .y ofieiates 
Ctases= 
Trepe —
Patsenesr
Jefes y ofieiates

_ Ctasess==------
Tropa --- ------- r-
Páísenos — — -7

^^.de
Et Tté. A'

Cofreo/toos forpuesros por /a/fet /eoe, /¡apo/r sedo procesodos 0 Po /os' 
corregr/dos , ***

Stasss y súmero de ios corregidos
Jefes y ofieiates ------
(tasca-------- — —--------------

-------------- '
Trepa —------- ------------- ----

1

-de
o de fá Estádis



1^.

-.s
Exo t!jo. 3y

í 
t

/

Ocujipli^" 3u todao sua partes la resolución que ha ;^uaF Co

a al r^s^sente stiu-dria, seguif^a ^jontra yR^KJlSjO 

pr 3 V ia fLf^ ü t f

"

.)-;
'J

picseae el archivo cs.^la $tiP/fa..^sando 

riscal a los ofa^tOH <le esta'líatica.

ter io

obscacte renolvára
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Sección ¿e Justicié

De conformSdad con eranteriór dictámen, archívese en 

esta Capitanía Generai y dése cuenta a su instructor
13. .

A

í!$t Deí^í^c'O^'O
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Num.
V

Sevilla de Enero de 1.^44

Efectuada la debida confronta y conforme al Testimonio con la 

resultancia de esta Procedimiento aumarisimo num. v de

1* 9^^*^ remítase aquel a la Junta Central de Libertad Vigilada dei

Ministerio de Justicia del que se interesa acuse de recibo.—

Esta Causa quedara en esta Auditoria hasta

procederá entonces a su archivo.-

recepción de dicho acuse de recibo para unirlo a los Autos y




